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Este auto se notifica por estado 

#38 de 7 de octubre de 2022 

Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 29 de septiembre de 2022.- 
Al despacho de la señora juez este asunto, informando que el pasado 12 de septiembre de 2022, el Centro 
de conciliación Equidad Jurídica, allegó constancia de la primera audiencia realizada al interior del 
trámite que allí cursa.   
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
  
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo G. Real No. 00329 de 2018 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  JULIETA HOYOS ROJAS 
Fecha Auto: 06 de octubre de 2022. 
 

SE INCORPORA a esta foliatura la documentación descrita en el 

informe de secretaría que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor, sin 

pronunciamiento alguno, en vista que por auto precedente (01-sep-2022) este 

asunto se suspendió hasta el momento en que se conozca las resultas del 

procedimiento de negociación de deudas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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